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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE... Page 1 of 1 

NOTAHIA OCTAVA 

    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:LOJA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7133880 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FLORES SANCHEZ MARIA VERONICA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/04/2008 2:30:09 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ATLANTIS TRAVEL FEC CIA. LTDA. 
APROBADO 

| ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/05/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
o FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

po DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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DRA. CRISTINA GUERRERÓA6 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
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BANCO DE GUAYAQUIL 
MULCTIBANCO 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Loja, Abril 16 del 2008 Nro. 078 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha deposita en una 

cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía “* ATLANTIS TRAVEL 

FEC CIA. LTDA.”. El valor de $ 1.200,00 USD Dólares (Un mil 00/10 dólares 
americanos), la cual ha sido consignada por las siguientes personas: ] 

FLORES SANCHEZ BOLIVAR EDUARDO $ 200.00 eS 
CORDOVA CARRION CARMITA LUCIA $ 200.00 
ESPINOSA GALVEZ MERY SUSANA $ 200.004 
BRAVO SOTOMAYOR RUTH NOEMI $ 200.00" .- 
FLORES SANCHEZ MARIA VERONICA $ 200.00 %- 
MENA SALCEDO ROSA ELVIRA $ 200.00 

TOTAL : $ 1.200.00 
o 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva Compañía, después que la Superintendencia de 
Compañías, nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado 
concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos Inscritos. 

Cordialmente, 

  

  

  

  

REV. 06 99-- COD. 108144
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Se otorgo ante mi en fe de ello, sello y firmo esta primera copla que la 

confiero en la ciudad de Loja en la misma fecha de su celebración. Ademas 

certifico que las coplas xerox que se adjuntan a la presente concuerdan con su 

original. 

ES 
o 

yA ANOS, 
“e O    

RAZON: Siento por tal que he dado cumplimiento al contenido del Artículo 

Segundo de la Resolución Número D8.LICLZCH.D71, firmada por la Dra. 

Cristina Guerrero Águirre, Intendente de Compañías de Loja, de fecha 28 de 

abril del 2008. Loja, 29 de abril del 2008. 

EL NOTARIO, 

      [22 NOTARIO OCTAVO SUPLENTE 
2H Él DEL CANTON LOJA      
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con es ta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por 18 pa 

Cristina Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en 

el Artículo Segundo, literal -b), de la Resolución Aprobatoria“ 

Nos 08.L.ICLZCH¿071, procedo a inscribir la Escritura Pública- 

que antecede en el REGISTRO: DE COMPAÑIAS DEL AÑO: 2008, bajo la 

partida Nos. 314, y anotada en el repertorio con el No. 1230, =» 

3 untamente con la Resolución Aprobatoria de fecha 28 de abril 

del 2008, 

Loja, 30 de abril del 2008.. 

   
  na 7% Aunt í as 

On, ED. Lalo Dilidines 
- REGISTRADOR MERCANTES 

SANTOS LOTA e
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC. ICLZCH.08. 382 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ATLANTIS TRAVEL FEC CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma.     
y INTENDEM 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/45d4575ed663116460525743900502215?... 28/04/2008


